
EXTRACTO ACTA DE SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 15 DE 
ENERO DE 2014.- EXTRAORDINARIA.- 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES.- 
 
Se estudian las actas de las sesiones plenarias celebradas los días 4 de 
diciembre de 2013 (ordinaria), el 18 de diciembre de 2013 (extraordinaria y 
urgente, extraordinaria y extraordinaria y urgente) y el 27 de diciembre de 2013. 
 
Sr. Irisarri manifiesta que en el folio nº 15057 reverso, donde dice: “4 
abstenciones” debe indicar “3 abstenciones”. 
 
Con esta corrección se aprueban por asentimiento las referidas actas de las 
sesiones plenarias. 
 
 
PUNTO 2º.- RESOLUCIONES DE ALCALDÍA.- 
 
LICENCIA DE APERTURA 
 
LICAPERT/2013/17.- NAPARMOTOR 2010 S.L.L.-  
LICAPERT/2013/12.- NASEL SEGURIDAD ELECTRONICA S.L.-  
LICAPERT/2013/8.-  
 
TRANSMISIÓN DE LICENCIA DE APERTURA 
 
LICTRANSAPER./2013/17.- D. Z.S.- 
LICTRANSAPER./2013/15.- TAPASMAR SAN ANTON S.L.-  
LICTRANSAPER./2013/16.- NAVARRA MOTOR S.A.-  
 
LICENCIA DE ACTIVIDAD Y OBRA CONJUNTA 
 
LICACTCL4C/2013/3.- ASOCIACION ATESNA.-  
LICACTCL4D/2013/15.- SEYTEC SOCIEDAD COOPERATIVA.-  
 
LICENCIAS DE OBRA 
 
LICOBRME/2013/28.- CONSTRUCCIONES ANDRICAIN S.L.-  
LICOBRME/2013/35.- D. J.O.A.- 
LICOBRME/2013/37.- D. G.E.U.- 
LICOBRME/2013/38.- D. A.M.E.C.A.- 
LICOBRCOM/2013/27.- D. G.L.G.- 
LICOBRMA/2012/11.- D. J.M.I.A.- CONSTRUCCIONES VALTIERRA.-  



LICOBRME/2013742.- DOÑA Y.D.M.S.- 
LICOBRME/2013/41.- DOÑA A.I.C.A.- 
LICOBRMA/2013/21.- GAS NATURAL NAVARRA.-  
LICOBRCOM/2013/29.- ARB PREMIM MOTOR.-  
LICOBRCOM/2013/30.- D. M.A.T.I.- 
LICOBRCOM/2013/35.- D. L.F.G.- 
LICOBRCOM/2013/28.- D. M.G.B.- 
LICOBRCOM/2013/34.-  
LICOBRCOM/2013/31.- D. J.A.O.O.- 
LICOBRCOM/2013/13.- D. M.G.M.- 
LICIBRCOM/2013/32.- D. C.E.A.M.- 
LICOBRME/2013/45.- COMUNIDAD DE VECINOS TRAV. DE JACA 2.-  
LICOBRMA/2013/9.- LIMAGRAIN IBERICA S.A.-  
 
VARIOS 
 
DON I.A.A.- 
DON F.J.P.G.- 
DON O.S.C.- 
DON A.Z.I.- 
DON A.T.R.- 
RESIDUOS NUEVO CICLO S.L.-  
SERVICIO NAVARRO DE EMPLEO.-  
GESTION INTEGRAL DE PROYECTOS VILLANUEVA & FONSECA.-  
LICPUTIL/2013/5.- D. A.M.F.- 
DON I.E.V.-  
DOÑA B.M.L.- 
DON S.C.A.- DISTRIBUIDORA INTERNACIONAL DE ALIMENTACIÓN  - DIA.-  
FUNDACION ASPACE NAVARRA PARA EL EMPLEO – FANE.-  
CONSTRUCCIONES MARIEZCURRENA S.L.-  
DON F.J.E.L.- 
DON J.P.V.- 
DOÑA R.M.A.S.- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS UNIFAMILIARES LOS 
PORCHES DE NOAIN.-  
DON I.E.V.- 
DOÑA M.P.L.- 
D. E.L.A.- CONSTRUCCIONES GARBAYO AYENSA.-  
PROMOCION DE VIVIENDAS IMARCOAIN S.L.-  
SERTECQ MANTENIMIENTO INTEGRAL S.L.- 
CONSTRUCCIONES ANDRICAIN S.L. 
DON J.I.M.- 
DON J.A.F.G.- 
DON I.H.R.- FRUTAS RIMA S.L.-  
DON M.F.G.S.J.- 



DON I.A.A.- 
DON G.L.R.- 
DON R.B.R.- 
DON P.G.M.R.- 
DON E.H.C.- 
DON J.H.A.- 
DON J.A.F.S.- 
DOÑA M.C.E.B.- 
DON J.J.P.A.- 
DON R.H.J.- 
DON L.A.C.F.- 
 
 
OTRAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA.- 

. Resolución de Alcaldía de fecha 25 de noviembre de 2013, por la que, visto  el 
escrito presentado con fecha 22/11/2013 por D. I.D.O.B., en representación de 
UTE CARPA-FCC, solicitando la devolución correspondiente de la cuota 
pagada por Impuesto de Actividades Económicas 2013 por haberse dado de 
baja con fecha 30/06/2013. 

Comprobado el pago del recibo de I.A.E. 2013 con fecha 12/07/2013 y la 
Declaración de Baja del I.A.E. con fecha 30/06/2013. 

Se resuelve: 

1º. Devolver a UTE CARPA-FCC con CIF U95594784, la cantidad de 200,50€ 
correspondiente a 2 trimestres de la cuota del I.A.E. año 2013. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 12 de diciembre de 2013, por la que, vista la 
Resolución 6611 de 18 de noviembre de 2013 del Tribunal Administrativo de 
Navarra, dictada en el expediente de Recurso de Alzada 13-01461, interpuesto 
por D. J.M.E.U. contra Providencia de Embargo de fecha 14 de marzo de 2013, 
por reclamación de sanción de tráfico. 
 
Considerando que la estimación del recurso se fundamenta en la anulación de 
la sanción de tráfico de la que el expediente de recaudación ejecutiva trae 
causa. 
 
Teniendo en cuenta que en virtud de la resolución dictada la sanción de tráfico 
ha sido declarada nula de pleno derecho al amparo de la normativa vigente, 
que por la asesoría jurídica municipal se informa que los plazos de prescripción 
no se interrumpen y que la infracción ha prescrito por el transcurso del plazo 
previsto en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 



aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a 
Motor y Seguridad Vial. 
 
Se resuelve: 
 
1º.- En ejecución de la Resolución 6611 de 18 de noviembre de 2013, dictada 
en el expediente de Recurso de Alzada 13-01461, interpuesto por D. J.M.E.U. 
contra Providencia de Embargo de fecha 14 de marzo de 2013, por 
reclamación de sanción de tráfico, declarar prescrita la sanción de tráfico 
impuesta. 
 
2º.- Dar traslado de esta Resolución al servicio de intervención del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) al objeto de que proceda al reintegro 
de la cantidad de 427 € que el interesado ha abonado a fecha de hoy, y a los 
servicios de recaudación ejecutiva municipal al objeto de que procedan a la 
anulación del expediente 2/2012. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 16 de diciembre de 2013, por la que, vista la 
Resolución 6365 del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha veintiocho de 
octubre de 2013 -notificada el día 31- dictada en el Recurso de Alzada nº 13-
03549 interpuesto por M.A.A.L. en nombre y representación de “OSTABE 
INVERSIONES S.L” y M.A.R.A. y C.G.C. en nombre y representación de “IC 
CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA Y GESTIÓN DE OBRAS S.A.” contra 
Resolución de Alcaldía del M.I. Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de 
fecha 7 de agosto de 2013, por la que se estima en parte el Recurso de 
Reposición interpuesto contra liquidación aprobada mediante resolución de 
fecha 3 de julio de 2013, sobre Impuesto sobre el Incremento del Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, Resolución que estima el recurso interpuesto 
declarando la nulidad del acto impugnado, 
 
Visto el informe emitido por la Asesoría Jurídica de este Ayuntamiento, y 
considerando que el interés municipal obliga a impugnar la Resolución dictada 
en defensa de la legalidad de lo actuado, se resuelve: 
 
Primero.- Interponer Recurso Contencioso Administrativo frente a la Resolución 
6365 del Tribunal Administrativo de Navarra de fecha veintiocho de octubre de 
2013 dictada en el Recurso de Alzada nº 13-03549 interpuesto por M.A.A.L. en 
nombre y representación de “OSTABE INVERSIONES S.L” y M.A.R.A. y 
C.G.C. en nombre y representación de “IC CONSTRUCCIÓN, INGENIERÍA Y 
GESTIÓN DE OBRAS S.A.” contra Resolución de Alcaldía del M.I. 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) de fecha 7 de agosto de 2013, por la 
que se estima en parte el Recurso de Reposición interpuesto contra liquidación 
aprobada mediante resolución de fecha 3 de julio de 2013, sobre Impuesto 
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, 



Resolución que estima el recurso interpuesto declarando la nulidad del acto 
impugnado. 
 
Segundo.- Designar como Letrado a D. J.lL.N.R., Asesor jurídico del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) y como Procuradora a Dª A.M.A. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de diciembre de 2013, por la que, vista la 
documentación presentada por don F.J.H.L. con fecha 9 de mayo de 2013 
solicitando que se dé de baja en catastro un porche que figuraba en el proyecto 
de la vivienda pero que nunca se llegó a construir así como la devolución de los 
ingresos indebidos en concepto de contribución urbana. 
 
Considerando que se han constatado estos datos por los servicios técnicos de 
catastro y una vez efectuada la modificación catastral correspondiente. 
 
Considerando que los recibos de contribución del segundo semestre del año 
2013 ya estaban emitidos cuando esta modificación catastral se ha grabado en 
la base de datos del Servicio de Riqueza Territorial del Gobierno de Navarra.  
 
Se resuelve: 
 
1º.- EFECTUAR una devolución de 164,14 € a favor de don F.J.H.L. el importe 
correspondiente a los pagos indebidos efectuados en concepto de contribución 
urbana del porche con el detalle siguiente: 
 
 2º 

2009 
1º 
2010 

2º 
2010 

1º 
2011 

2º 
2011 

1º 
2012 

2º 
2012 

1º 
2013 

2º 
2013 

IMPORTE 18,02 17,97 17,99 17,94 17,92 18,41 18,41 18,74 18,74
 

. Resolución de Alcaldía de fecha 18 de diciembre de 2013, por la que, visto  el 
escrito presentado por D. A.G.G. con fecha 16/12/2013, en representación de 
RECICLADOS SAKAGORRI S.L., solicitando la baja en el Impuesto de 
Actividades Económicas con fecha del año 2010 y anular la deuda pendiente 
correspondiente a los años 2011, 2012 y 2013. 

Revisada por Secretaría Municipal la documentación presentada por el 
interesado para justificar la no actividad de la empresa, Declaraciones de IVA 
desde el 3T-2010 hasta 3T-2013, se resuelve: 

1.- DAR DE BAJA en el Registro de Actividades Económicas de este 
Ayuntamiento a RECICLADOS SAKAGORRI S.L., con fecha 31/12/2010. 



2.- DAR DE BAJA los recibos de I.A.E. de los años 2011, 2012 y 2013 puesto 
que no corresponde el pago de dichos años y que se encontraban pendientes 
de pago en vía de apremio. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2013, por la que, vista la 
documentación obrante en el expediente de adjudicación por procedimiento 
abierto inferior al umbral comunitario del contrato de asistencia denominado 
“LABORES DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA EN EL PROGRAMA DE 
REVISIÓN DE OBJETOS TRIBUTARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN 
(VALLE DE ELORZ)”, y conforme a los informes emitidos por los servicios 
municipales, se resuelve: 
 
1.- Aprobar el expediente de contratación para adjudicar por el procedimiento 
abierto inferior al umbral comunitario el contrato administrativo de asistencia 
denominado “LABORES DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA EN EL 
PROGRAMA DE REVISIÓN DE OBJETOS TRIBUTARIOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE DE ELORZ)”. 
 
2.- Iniciar el procedimiento de adjudicación del contrato por procedimiento 
abierto sin publicidad comunitaria y tramitación anticipada, conforme a lo 
dispuesto en los preceptos de aplicación de la Ley Foral 6/2006, de 9 de junio, 
de Contratos Públicos y a favor del licitador que presente la oferta más 
ventajosa de conformidad con los criterios de adjudicación recogidos en el 
pliego, con un importe máximo de licitación de 190.000 €, (IVA. Exc) y  
duración hasta el 31 de diciembre de 2015 sin posibilidad de prórroga. 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2013, por la que se 
Concede a Doña M.U.S.D. una reducción de su jornada de trabajo de un 27%, 
desde el día 1 de enero de 2014 y cuya duración será hasta que persista la 
situación que motiva la petición, siempre que la cobertura de las necesidades 
de servicio no exijan su sustitución, en atención al artículo 5 del referido 
Decreto Foral, en cuyo caso la reducción de jornada sería de un tercio o de la 
mitad de su duración, según decida la peticionaria. 

 
. Resolución de Alcaldía de fecha 23 de diciembre de 2013, por la que se 
concede a D. A.S.M. una subvención de 2.000 euros, en concepto de ayuda 
única de la referida convocatoria para el fomento de autoempleo año 2013 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2013, por la que no 
encontrándose aprobados definitivamente los presupuestos de 2014 y visto el 
informe del Interventor Municipal de 27 de diciembre de 2013, que indica lo 
siguiente: 
 



INFORME DE INTERVENCIÓN SOBRE PRESUPUESTO PRORROGADO DE 
2013 PARA EL EJERCICIO 2014. 
 
El presupuesto prorrogado de 2013 para el ejercicio 2014 parte de unos 
créditos iniciales de 6.278.907,62 € que ha sido necesario ajustar a la baja, tal 
y como establece el artículo 21 del Decreto Foral 270/1998 de 21 de 
septiembre, por: 
 
• Gastos que debían concluirse en 2013 (no estructurantes) por 
100.866,38 €: 
 

0 
62201 

LINEAS VIDA CASA CONSISTORIAL 5.000,00 € 

0 121 
62602 

EQUIPOS INFORMATICOS 
OFICINAS 

3.918,00 € 

0 121 
64501 

APLICACIONES INFORMÁTICAS 
OFICINAS 

5.057,00 € 

0 121 
64801 

ESTUDIO PERICIAL 
C.CONSISTORIAL 

11.173,14 € 

0 423 
71000 

SUVB.CAPITAL ESCUELA DE 
MUSICA 

2.900,00 € 

0 462 
78201 

SUBV. INVERSIONES TERCER 
MUNDO 07% 

41.176,74 € 

0 581 
64801 

DESLINDE COMUNALES OTANO 31.641,50 € 

                                                                                         100.866,38 € 
 

• Gastos financiados con ingresos específicos, también a percibirse en 
2013, por 353.878 €: 

 
0 
4320060111 

REURB. C/INMACULADA 84.726,13 
€ 

0 
4320060112 

REURB. C/ SAN JUAN 219.157,87 
€ 

2 
4220262201 

CUBIERTA INSTITUTO  50.000,00 
€ 

                                                                                                      353.884,00 € 
 
De esta forma, el margen del presupuesto prorrogado para futuras alzas es de 
100.866,38 € (este margen se genera por el primer bloque ya que al 
permanecer invariable el presupuesto de ingresos con estos ajustes, se crea un 
superávit ficticio, Respecto al segundo bloque, el efecto es neutro ya que los 
ajustes a la baja del presupuesto de gastos vienen determinados por 



cantidades previstas en el presupuesto de ingresos sobre las que no se puede 
contar). 
                 
No se introducen alzas al presumirse la aprobación inminente de los 
presupuestos definitivos. 
 
Se resuelve: 
 
Aprobar el Presupuesto prorrogado de 2013 para el ejercicio 2014 con unos 
créditos iniciales de 6.278.907,62 € en virtud del artículo 22 del Decreto Foral 
270/1998 de 21 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley Foral 2/1995, de 
10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra, en materia de presupuestos y 
gasto público. 
 
. Resolución de Alcaldía de 27 de diciembre de 2013, por la que se amplia el 
horario de cierre del bar “El Hangar” hasta las 6,00 horas de la mañana del día 
de Año Nuevo, con motivo de Nochevieja. 
 
. Resolución de Alcaldía de 27 de diciembre de 2013, por la que se amplia el 
horario de cierre del bar “El Hangar” hasta las 6,00 horas de la mañana del día 
de 6 de enero, con motivo de la Festividad de Reyes. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. P.A.C.L., empadronado en C/ Real, 48 – 1º A,   de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a:  
 
 D. S.H., empadronado en C/ Real, 2 - A,   de Noáin. 
 Dª D.D.C., empadronada en C/ Real, 2 – A, de Noáin 
 D. Y.D.C., empadronado en C/ Real, 2 – A, de Noáin 
 D. T.J.C.D., empadronado en C/ Real, 2 – A, de Noáin 
 Dª I.E.C.D., empadronada en C/ Real, 2 – A, de Noáin 
 Dª S.D.J.D.C., empadronada en C/ Real, 2 – A, de Noáin 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. P.N.P.R., empadronado en C/ Concejo de Zabalegui, 2 - F, de 
Noáin 



 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a Dª R.M.G., empadronada en C/ Ventura Rodríguez, 1 – 4º B, de 
Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a Dª R.M.G., empadronada en C/ Ventura Rodríguez, 1 – 4º B, de 
Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. C.A.R.D.N., empadronado en Pza San Francisco Javier, - 4 -2º 
B, de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a Dª E.M.R.M.C., empadronada en C/ Arcos de Noáin, 4 -2º A, de 
Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. H.G.H., empadronado en C/ Prlg. Camino de la Fuente, 5 – 4º 
A, de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. A.G.M., empadronado en C/ Concejo de Zabalegui, 8 -1º B, de 
Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. A.P., empadronado en C/ Arcos de Noáin, 4-2ºC de Noáin. 
 
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 



diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. V.C.I.J., empadronada en C/ Arcos de Noáin, 3 -3º C   de 
Noáin. 
  
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. M.I.O.P., empadronada en C/ Real, 64 – 6º D,   de Noáin. 
  
. Resolución de Alcaldía de 31 de diciembre de 2013, por la que,  
visto el informe favorable del Consejo de Empadronamiento de fecha 20  de 
diciembre de 2013, se resuelve dar de baja de oficio en el Padrón Municipal de 
Habitantes a D. I.H.D.L.S., empadronada en C/ Concejo de Torres de Elorz, 3  
bajo B,   de Noáin. 
  
. Resolución de Alcaldía de fecha 31 de diciembre de 2013, por la que se 
concede a D. A.A.A. una subvención de 2.000 euros, en concepto de ayuda 
única de la referida convocatoria para el fomento de autoempleo año 2013 del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
. Resolución de Alcaldía de fecha 8 de enero de 2014, por la que se procede a 
la devolución de 28,18 € a DOÑA M.R.G.G., correspondiente al Impuesto 
Municipal sobre Vehículos de Tracción Mecánica año 2013 del Seat Ibiza, 
matrícula 6261-FBS, 1 trimestre – baja temporal 22 de julio de 2013. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados de estas Resoluciones de 
Alcaldía. 
 
 
PUNTO 3º.- ESCRITOS DE LA COMISIÓN DE HACIENDA.- 
 
1.- ZANGOZAKO IKASTOLA, remite escrito informando que la responsabilidad 
de organizar el NAFARROA OINEZ le llega nuevamente a este centro. Esta 
gran fiesta del euskera se celebrará el día 19 de octubre en Sangüesa. Para 
poder acometer los objetivos que se han propuesto necesita la colaboración 
económica del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y se les subvencionará con la 
misma cantidad al NAFARROA OINEZ que en el ejercicio 2013 (323 euros). 
 
 
2.- DOÑA A.G., en nombre y representación de EKOLOGISTAK MARTXAN, 
remite informe final del proyecto denominado “Mujeres nuevas: Hacia la mejora 
del a calidad de vida de las mujeres madres solas y con embarazo no 



planeado, impulsando su desarrollo integral y la organización social en torno a 
la salud y los derechos sexuales y reproductivos”, proyecto cofinanciado por el 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) en la convocatoria de subvenciones del 
año 2012. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
3.- PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES DE NOÁIN.- Remite acuerdo de 
sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2013.- PUNTO 4º.- APROBACIÓN, 
SI PROCEDE, RENOVACIÓN PROCEDIMIENTO / CRITERIOS REPARTO 
SUBVENCIÓN A LOS CLUBES DE NOAIN (VALLE DE ELORZ). 
CONVOCATORIA. ENVIAR AL AYUNTAMIENTO PARA SU VISTO BUENO Y 
TRAMITACIÓN.- Se acuerda renovar procedimiento / criterios reparto 
subvención a los clubes de Noáin (Valle de Elorz). Convocatoria. 
 
Se acuerda remitir al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) para su visto 
bueno, tramitación y procedimiento que requiera (publicar en prensa, 
B.O.N….). 
 
Así mismo y por parte del Patronato, se difundirá dicha convocatoria entre los 
pueblos del Valle de Elorz, expositores de Noáin, revista Bidezarra y Clubes 
registrados con sede social en Noáin – Valle de Elorz. 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 13 de enero de 2014,  
dictamina favorablemente acceder a lo solicitado por el Patronato Municipal de 
Deportes de Noáin y realizar los trámites legales oportunos. 
 
Se acuerda por asentimiento acceder a lo solicitado por el Patronato Municipal 
de Deportes de Noáin y realizar los trámites legales oportunos (BON y Bando). 
 
 
4.- ASOCIACIÓN AYÚDALE A CAMINAR, remite escrito informando que su 
entidad precisa ayuda económica para desarrollar sus proyectos sociales, cuyo 
objetivo es la integración laboral de personas discapacitadas y por ello solicita 
al Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) que, al igual que en años anteriores, 
una aportación de la cuantía que estime oportuna con cargo al presupuesto del 
año 2014. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y dejar pendiente esta 
solicitud del reparto de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro año 2014. 
 
 



5.- RECUPERACIONES VALDIZARBE, remite escrito informando que hace 
más de un año el Ayuntamiento negoció con su empresa la posible retirada / 
compra de vehículos abandonados llevados a desgüace que posteriormente se 
adjudicó a Desgüaces La Cabaña. Mediante escrito de fecha 3 de septiembre 
de 2012 el Ayuntamiento les comunicó que se iba a firmar un acuerdo con la 
referida adjudicataria. 
 
Habiendo transcurrido este periodo desean proponer una oferta para el año 
2014 y les gustaría que les indicaran como deben hacerlo y proceder a su 
presentación. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados y solicitar ofertas a 
Desgüaces La Cabaña, Desgüaces Zulueta y a la referida Recuperaciones 
Valdizarbe. 
 
 
PUNTO 4º.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, ORDENANZA 
GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE NOÁIN (VALLE 
DE ELORZ).- 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz), en sesión celebrada el día 
4 de diciembre de 2013, aprobó inicialmente la Ordenanza General de 
subvenciones del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
Dicho acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de Navarra nº 239 de fecha 
13 de diciembre de 2013. 
 
Habiendo transcurrido el plazo legal sin haberse presentado reclamaciones y/o 
alegaciones al mismo, procede su aprobación definitiva. 
 
La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 13 de enero de 2014,  
dictamina favorablemente la aprobación definitiva de esta Ordenanza. 
 
Asimismo se remitirá a los Patronatos para que una vez publicada 
definitivamente la Ordenanza General de Subvenciones deberán acogerse a la 
misma. 
 
Sr. Irisarri, en nombre de BILDU, reitera lo manifestado cuando se efectuó la 
aprobación inicial de la referida Ordenanza, dado que le parece demasiado 
extensa para las subvenciones que se van a conceder. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (9 votos 
a favor UPN, PP, I-E y 3 abstenciones PSN/PSOE, BILDU y NABAI 2011) 



aprobar definitivamente la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
PUNTO 5º.- INFORMACIÓN DE PERSONAL.- 
 
A.- ULTIMAS CONTRATACIONES DE PERSONAL EFECTUADAS EN EL 
MES DE DICIEMBRE DE 2013.- 
 
OFICINAS MUNICIPALES.- 
 
. Debido a la acumulación de tareas motivadas por la preparación del proyecto 
de presupuestos ejercicio 2014 y por la falta de personal por vacaciones de fin 
de año, se ha requerido la contratación de Doña L.D.M., primera aspirante de la 
bolsa de trabajo de oficiales administrativos, cuyas pruebas se realizaron en 
mayo-junio de este año, con un contrato eventual por obra o servicio 
determinado, cuya duración será del 16 de diciembre de 2013 al 7 de febrero 
de 2014. 
 
 
SERVICIOS MÚLTIPLES.- 
 
. Debido a la acumulación de tareas motivadas por la época de Navidad y por 
la falta de personal en situación de I.L.T., se ha hecho necesaria la contratación 
de un peón para este servicio. Para su selección se ha utilizado la bolsa de 
empleo generada por Oferta de Empleo nº 15 2012 000943 realizada en el año 
2012, y se ha procedido a la contratación de D. R.M.A., al ser el candidato de la 
bolsa con mayor puntuación. Contrato de acumulación de tareas, duración 1 
mes, fecha de comienzo 16 de diciembre de 2013. 
  
 
B.- PRÓRROGAS DE CONTRATOS.- 
 
No se han efectuado prórrogas de contratos en este periodo. 
 

C.- BAJAS MÉDICAS.- 
 
Durante este periodo se han producido diversas bajas laborales, no 
encontrándose en la actualidad ningún empleado en situación de baja de larga 
duración. 
 
Desde el día 10 de diciembre de 2013 se encuentra una empleada de jardinería 
de permiso por riesgos profesionales derivados del embarazo y la lactancia 



natural. 
 
Desde el día 24 de diciembre de 2013 se encuentra de permiso de paternidad 
un auxiliar de agente municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz) – 
Duración permiso: 15 días, hasta 7 de enero de 2014. 
 

D.- FINALIZACIÓN DE CONTRATOS.- 
 
OFICINAS MUNICIPALES.- 
 
. Con fecha 9 de diciembre de 2013 finalizó el contrato de acumulación de 
tareas de la oficial administrativa, Doña L.D.M., procediéndose a su liquidación 
a la fecha. 
 
 
POLICÍA MUNICIPAL 
 
Con fecha 31 de diciembre de 2013 finalizó su contrato de trabajo el auxiliar de 
agente municipal D. S.R.F., contratado para cubrir la sustitución por riesgos 
profesionales durante el embarazo y la lactancia, así como el permiso de 
maternidad y acumulación de permiso de lactancia de una agente del cuerpo 
de Policía Municipal del Ayuntamiento de Noáin (Valle de Elorz). 
 
 
E.- OTROS DATOS DE INTERÉS.- 
 
No existe otra información de especial relevancia en temas de personal. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
PUNTO 6º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, NOMBRAMIENTO 
REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO DE NOAIN (VALLE DE ELORZ) 
EN LA COMISIÓN MIXTA DE LA PONENCIA DE VALORACIÓN.- 
 
Se propone el nombramiento como representantes del Ayuntamiento de Noáin 
(Valle de Elorz) en la Comisión Mixta de la Ponencia de Valoración a: 
 
D. SEBASTIÁN MARCO ZARATIEGUI 
D. MIGUEL MUÑOZ MURILLO 
DOÑA SONIA ELCANO ERDOZAIN 
 



La Comisión de Hacienda, en reunión celebrada el día 13 de enero de 2014, 
dictamina favorablemente este nombramiento. 
 
Sr. Irisarri manifiesta que no le parece correcto este nombramiento ya que 
debiera constar en esta Comisión Mixta una mayor representación de todos los 
grupos municipales. 
 
Pasado el tema a votación por el Sr. Alcalde, se acuerda por mayoría (8 votos 
a favor UPN, PP, 2 abstenciones I-E, PSN/PSOE y 2 votos en contra BILDU y 
NABAI 2011) aprobar el nombramiento de representantes del Ayuntamiento de 
Noáin (Valle de Elorz) en la Comisión Mixta de la Ponencia de Valoración. 
 
 
PUNTO 7º.- ESCRITOS VARIOS.- 
 
1.- DOÑA M.Z.- FUNDACIÓN VICENTE FERRER.- Remite escrito informando 
que dicha entidad ha organizado, en colaboración con el Ayuntamiento de 
Pamplona y el Centro Cultural y de Ocio de Fundación Caja Navarra-CIVICAN, 
el Ciclo sobre India: “India, tierra de diversidad, India, un país de contrastes” 
entre los días 9 al 21 de diciembre de 2013. 
 
El ciclo consta de una serie de actividades a través de las cuales tratarán de 
reflejar la realidad de la India a nivel social, cultural, religioso y dar a conocer el 
trabajo que desarrolla la Fundación Vicente Ferrer. 
 
Para todas las actividades se requiere retirar invitación una hora antes en la 
oficina de información de CIVICAN. 
 
Se acuerda por asentimiento darse por enterados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


